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LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Comprende de los siguientes: 

Artículos  

Los cuales son: 

Art. 1 

Art. 2  

Art. 3 

Art. 4 

Es de: 

Observancia general 

en toda la República 

Se entiende 

como: 

El trabajo digno o decente 

Lo cual se: 

Tutela la igualdad sustantiva o de 

hecho de trabajadores 

Exige: 

Respeto para las 

libertades y dignidad 

de quien lo presta 

Art 3 BIS  

Art 3 TER 

Para efectos de: 

Para efectos de: 

Hostigamiento y 

acoso sexual  

• Autoridad 

Conciliadora 

• Autoridad Registral 

• Centros de 

Conciliación 

• Tribuna 

• Correr traslado 

Cuando se: 

Ataquen los derechos 

de tercero o se 

ofendan los de la 

sociedad 

Art. 5 

Por lo que no: 

Producirá efecto legal, ni 

impedirá el goce y el 

ejercicio de los derechos 

Art. 6 

Todo lo que: 

Beneficien al 

trabajador, a partir de la 

fecha de la vigencia 

Art. 7 

El patrón: 

Emplear un noventa por 

ciento de trabajadores 

mexicanos, por lo menos. 

Art. 8 

Define que: 

Trabajador es la 

persona física que 

presta a otra, física o 

moral 

Art. 9 

La categoría de: 

Trabajador de confianza 

depende de la naturaleza de 

las funciones desempeñadas 

Art.10  

Define:  

Patrón es la persona física o 

moral que utiliza los servicios 

de uno o varios trabajadores 

Art. 11 

Personas que 

ejerzan: 

Funciones de dirección o 

administración serán considerados 

representantes del patrón 

Art.12  

Define:  

Intermediario es la persona 

que contrata o interviene en la 

contratación 

Art. 13 

Lo cual no serán: 

Considerados intermediarios, sino 

patrones, las empresas 

establecidas que contraten trabajos 

Art. 14  

Los trabajadores 

tendrán: 

Derechos de Prestarán sus servicios 

en las mismas condiciones de trabajo 

Art. 15  

En las: 

Empresas que ejecuten 

obras o servicios en forma 

exclusiva debe de disponer 

de elementos propios 

suficientes de conformidad 

Art. 16  
Se entiende por: 

Empresa la unidad económica de 

producción o distribución de bienes o 

servicios 


